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SAN MIGUEL DE TUCUMAN,2 8 OCl 2019
VISTO el Rel. 1-019 del Expte. 1.496-017 por el cual la Dirección de

Relaciones Internacionales de esta Universidad, solicita la convalidación del
proceso de evaluación y selección del Programa Escala Estudiantil 2.018 (Segundo
Semestre) para Facultades de esta Casa, llevada a cabo por el Consejo Asesor de
Relaciones Internacionales (CA R.!.); y

CONSIDERANDO:

Que cabe mencionar que la Universidad Nacional de Tucumán mediante
Res. N° 463-003, toma conocimiento de la resolución adoptada por la Asociación
de Universidades del Grupo Montevideo, mediante la cual se incorpora a esta Casa
de Estudios a la mencionada Asociación;

Que el Reglamento General del Programa Escala de Intercambio
Estudiantil de grado en su Capitulo 2, articulo 5 establece: "... el postulado básico y
fundamental del Programa es el Cllmplimiento del pleno reconocimiento académico
por las universidades de origen de los estudios acreditados por los estudiantes en
la Universidad de destino. Las actividades académicas Cllrriculares que el
estudiante realiza en la universidad extranjera deben necesariamente significar un
avance concreto y equivalente en el plan de estudios de su propia carrera ... ";

Que el artículo 21 del mencionado reglamento establece: "... Ia universidad
de origen (en el caso sub examine, la UNT), debe suscribir en forma previa a que.
su estudiante se movilice, un compromiso institucional por el cual se obligue a
reconocer los estudios cursados y comprometerse a acreditarlos en el expediente
académico del estudiante. Para ello, la máxima autoridad de la unidad académica
debe aprobar con su rúbrica el Contrato de Estudios, que contiene el plan de
estudios a realizar por el estudiante, el cual debe haber sido previamente acordado
por el alumno con los coordinadores académicos de ambas universidades.
Posteriormente, a su regreso, el estudiante debe presentar el certificado de
estudios expedido por la universidad de destino, el cual se debe acreditar en forma
automática en el expediente académico del alumno. ";
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Por ello,

Que el artículo 25 establece que: "..El reconocimiento es obligatorio en el
marco del Programa ESCALA de Estudiantes de grado y la Universidad debe
respetar el contrato de estudios firmado por los estudiantes en forma previa a la
movilidad. ";
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EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMÁN
RESUELVE:

ARTIcULO 1•.- Convalidar lo actuado por el Consejo Asesor de Relaciones
Internacionales y en consecuencia los resultados de la evaluación de las Becas del
Programa Escala Estudiantil 2.018 (Segundo Semestre), llevada a cabo por el
Consejo Asesor de Relaciones Internacionales (CAR.!.), que a continuación se
detalla:

Orden de Mérito del Programa ESCALA (Segundo Semestre 2.018)

NOMBRE Y APELLIDO FACULTAD UNIVERSIDAD DE I
DESTINO

1. CADINANOS, Paula Facultad de Agronomla y Universidad Federal de
Maria Zootecnia Santa Catarina (Brasil)

2. CADIÑANOS, Caria
Maria

3. ALVAREZ DOMINGUEZ,
Amalia Maria

1. LEDESMA BAZAN, Paula Facultad de Bioqulmica, Universidad Nacional de
Sabrina Qulmica v Farmacia Asunción !Paraauay)

1. LOMENZO, Maria Facultad de Ciencias Universidad Federal de
Florencia Exactas y Tecnologla Goias (Brasil)

2. LAZO,Agostina
3. KEHL VENEGAS, Arthur

Nicolás
1. MORENO TEN, Rodrigo Facultad de Ciencias Universidad Federal de

Abel Naturales e Instituto Miguel Minas Gerais (Brasil)
2. CASAÑAS RIGOLl, Roy Lilla

Arturo
1. MOYA, Maria Paula Facultad de Derecho y Universidad Nacional de
2. PEYROT CASTRO, Ciencias Sociales Asunción (Paraguay)

Antonella del Valle
3. VILLAGRA, Cinthia

Jimena I
1. ALBARRACIN GALVAN, Facultad de Odonlologla Universidad Federal de

Rio IConslanza Melina Grande Do Sul (Brasil)
2. SALVATIERRA, Cecilia

Mabel i

ARTiCULO 2°._ Comunicar a las Secretarias Académicas de cada Unidad
Académica el Reglamento de Movilidad Estudiantil que se anexa a la presente y
hacer saber la plena vigencia del arto 21 del mismo.-
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SECRETARIA ACADEMICA
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ARTIcULO 3°._ Hágase saber, comuníquese y vuelva a la Dirección de Relaciones
Internacionales a sus efectos.-
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A~odadéln d(l Ul1ivpnidild",o;
GIlUPO MONTEVIDEO

P/WGHAMA ESCALA de Estudiantes de Grado

REGLAMENTO GEI~ERAL DEL PROGRAMA I

Capítulo 1: DE LOS O[JJETIVOS DEL PROGRAMA

1. El Programa ESCALA 'de Estudiantes de Grado de AUGM promueve la cooperación y la
integración de las Universidades que la conforman, así como la internacionalización de la
educación superior' de la Región, a través de la pI'omoción de la movilidad de los estudiantes
regulares de graduación para cursar un pel iodo ilcadémico en otra universidad de la Asociación con
pleno reconocirniehto de la a,.tívidad académica realizada.

2. Son objetivos del Pl'Ograrna ESCALAde [studinntes de Grndu:

a. Impulsar' y fortalecer' el pmceso de construcción de un espacio académico COrnlJII
regional a través de la movilidad de estudiantes, con la convicción de que mediante la
interacción y la convivencia entre alumnos y docentes de distintas universidades y
países, no sólo se promoverá el intercambio académico y cultural sino también un mejor
conocimiento de la diversidad y particularidades de los diferentes sistemas de educación
superior instalados.

b. Promover la integración regional a nivel de la educación superior LJlliversiLariél.

c. Contribuir a la internacionalización ele la educación supel ior de la Región, mediante In
construcción de un espacio ampliado e internacional de movilidad e intercambio.

d. Contribuir al desan olio de una experiencia internacional para enr'iquecer la formación de
:o<;)~'J-~losestudiantes, así como el fortalecimiento institucional, mediante el establecimiento

Cl'0-~~~~"'\~",~ealianzas estratégicas y el desarrollo de actividades ele intercambio entre las
~~'V~~r:,t'~.,\~c'!niversidades de AUGM.
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e. Contribuir a pmfundizar los vínculos entre los docenles participantes en la coordinación
académica del Programa, base del emprendimiento de nuevas iniciativas de cooperación para
el mejm' desarrollo de lil educación superior en el ámbito de la ,'egión.

:l. El Programa permite que los estudiantes regularmente matriculados en caneras y
licenciatlwas en 1II1il universidad del Grupo cursen parte de sus estudios, durante un semestre
lectivo, en otra universidad de un país diferente ill de su residenciil, previa garantia, emanada de
la universidad de origen, de que se le otorg'ará el pleno reconocimiento académico de los estudios
cursados en la universidad de destino, corno aVilnce concreto y equivalente en el plan de estudios
de su propia carrera.

Capítulo 1: DE LAS CONDICIONESGENERALESDEL PROGRAMA

4. El Programa permite los intercilmbios de estudiantes de las universidades que componen
AUGM, que se encuentren cursando carre,'as de grado al momento de realizar la movilidad.

5. El postulado básico y fundamental del Pmgrama es el cumplimiento del pleno
reconocimiento académico por las universidades de m'igen de los estudios acreditados por los
estudiantes en la universidad de destino. Las actividades académicas curriculares que el
estudiante realiza en la universidad extranjera deben necesariamente significar un avance
concreto y equivalente'en el plan de estudios de su propia carrera.

Ó. Se define como universidild de origen a la institución en la cual el estudiante reali7ñ sus
estudios regnlares, y universidad de destino a aquella en la cual realizará el semestre de estudios
en el marco del Prng,'ama ESCALAde Estudiilntes de Grado.

7. La dlwilción de cada intercambio es de un semestre/cuatrimestre académico. En situaciones
especiales, y cuando las universidades de origen y de destino así lo acuerden, la duración puede
extenderse a un año académico completo.

Se establece que al no ejecutarse alguna de las movilidades previstas, ésta no se considerará como
plaza pendiente del Programa ESCALAde Estudiantes de Grado.

8. La selección de los estudiantes es realizada por cada universidad de origen, debiéndose
gilrantiza,' la igualdad de oportunidades para todos los aspirantes. En, todos los casos, se debe
aplicar el procedimiento del concurso de méritos y entrevistas, en el que los postulantes deben
presentar sus antecedentes académicos, escolaridad y certificación de otros requisitos que cada
universidad considere pertineotes. Cada universidad puede definir la modillidad de realización de
la convocatoria e inscripción, la cual podrá ser realizada en forma individual por cada Centro o
Facultad, o por nna convocatoria [mica en toda la Universidad.

9. Los estudiantes que se postulen deberán esta,' matriculados como alumnos regulares en la
universidad de origen, tener aprobado por lo menos el 40%de lil carrera o licenciatura que cursan,
ser menores de 30 años y no ocupar cargos docentes.

10. La AUGM pOd"á firmar acuerdos con otras Instituciones, Redes y Universidades a fin de
pmmover la movilidad estudiantil entre sus Universidades miembro y otras Instit.uciones no
pel'tenecientes al G,'upo. Para ello, utilizilrá la base de organización del Programa ESCALAde
Estudiant.es de Grado, al que se incorporarán los intercambios que se acuerden.
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11. Las universidndes deberim respetar y hacer- respetar a sus estudinntes el cnmograrna
elaborado por la Secretaria Ejecutiva par;¡ el Progrol11a, asi como los cronogramas ¡¡cadémicos del
resto de las universidades.

Capítulo 3: DE LAS PAUTAS ACADÉMICASY DE FUNCIONAMIENTO DEL PROGRAMA

12. El Programa ESCALA de Estudiantes de Grado está bas¡¡do en la reciprocidad entl e las
universidades participantes. Por ello, cada universidad de AUGM envía semestralmente el mismo
JllJrnero de estudiantes que reclbe. El intercambio se podrá realizar con cualquier ol.l a univel siuad
del Grupo, siempre que sea de un país distinto.

13. Para cada año, las universidades deben determinar el número de plaz¡¡s que ofrecen
(distribuidas en los dos semestres del año), con un mínimo de diez plazas por afio_ Luego, la
Secretaría Ejecutiva, en acuerdo con las Universidades, define el esquemn de interci1rnlJios p¡¡ra el
periodo considerado.

1~. Los intercambios pueden realiznrse en la mismn ó en diferentes carrerns o licenciaturns, y se
rigen por- el criterio general de asegurar un razonable equilibrio de áreas temáticns de formnción
en el intercambio global, así corno en la promoción de In diversificación de los vínculos por área de
conocimiento entre lns universidndes miembros del Grupo.

15. Cada universidad debe designar un coor-dinador- institucional en el Progrnma ESCALA de
Estudiantes de Grado, en la persona del delegado asesor ante la AUGM. Además, dehe designar un
coor-dinador académico por cada carrera o grupo de CarTer¡¡sofrecidas en el intercambio.

16. La coor-dinación gener-al del Programa es responsabilidad de la Secretaría Ejecu! iva de AUGM.

17. El Coordinador In~titucional de ca'da Universidad es la persona respons¡¡hle que debe velar
por el cumplimiento de este Reglamento y por la coordinación de todos los aspectos operativos e1el
Programa en el ámbito de su Institución.

18. El Coordinador Académico tiene las siguientes fuuciones y tareas:

1B.1 En su calidad de Coordinador Académico de la Universidild de Origen:

a. Coordinar en forma conjunta con el coordinador- de la universielilel contraparte y el
propio estudian! e las nctividades que el alumno de su universidad renl izar á en el
intercambio.

b. Confecciunar el plan de estudios il desilrrol[ar W'" su estudiante y expresarlo en el
ConU-ato de Estudios. Esta tarea debe realizarla en acuerdo con el propio
estudiante y el coordinador académico de la universidad de destino.

c. Al momento de definir el plan de estudios que cnda estudiante realice en l¡¡
universidad de destino, el coordinador académico debe verificar que dicho plan de
trabajo represente al mellos un porcentaje import.ñnte de carga hurariíl y
dedicación respecto al plan de actividades que el cun ículo de la caner-a o
titulación cOlTespondiente requiere a un estudiante medio, a fin de cumplir la
misma en la duración estipulada.
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d. Efectuar el seguimiento del estudiante de su universidad durante su experiencia en
la universidad de desUno, asesorándolo en temas académicos, ayudándolo a
reelaborar su plan de estudios si fuera necesario (modificación al Contrato de
Estudios), e informando al Coordinador Institucional sobre alglJn problema que se
le plantee al estudiante.

e. Promover la rápida acreditación de los estudios cursados por su estudiante al
regreso a su universidad, respetando el Contrato de Estudios respectivo.

18"2 [n su calidad de Coordinador Académico de la Universidad de Destino:

f. Tornar contacto con el coordinildor académico de la universidad contraparte, a fin
de facilitarle toda la información necesaria sobre ptanes de estudio, contenidos
curriculares, calendarios académicos, ete. de su universidad"

g. Recibir al estudiante que llegue a su universidad, presentándolo a la unidad
académicil, procurando una rápida inserción del estudiante extranjero en los
cursos respectivos y IHlil rápida habilitación al uso de las instalaciones.

h. Realizar un seguimiento del estudiante extranjero durante su estadía, orientándolo
en todos los aspectos ilcadémicos que asi lo ameriten"

19. Los estudiantes seleccionados para participar del Progr-ama ESCALAde Estudiantes de Grado
deben presentar un plan de estudios de las disciplinas o asignaturas que deseen cursar en la
universidad de destino, así corno las que pretenden le sean reconocidas en su propio plan de
estudios. La propuesta debe ser presentada en un formulario específico denominado Contrato de
Estudios, y tiene que ser acordada por los coordinadores académicos de las unidades académicas
de las dos universidades participantes. Dentro del plan acordado, el estudiante puede incluir
asignatur"as de carácter optativo, trabajo final u otras actividades académicas, además de las
específicas de su carrera, siempre en aCllerdo con los coordinadores académicos de las
Ilr1iversidades de or"igen y destino.

lO. Los estudiantes que par"ticipen del Programn ESCALA de Estudiantes de Grildo deherán"
renlizar un plan de trabajo que signifique un porcentilje importante de carga horaria y de
dedicación del correspondiente al plan de actividades que el Currículo de la Carr"era o Titulación
r"equiere a un estudiante medio a fin de c"umplir la misma en la duración estipulada.

21. La universidad de origen debe suscribir, en forma previa a que su estudiante se movilice, un
compromiso institucional por el cual se obligue a reconocer- los estudios cursados y comprometerse
a acreditarlos en el expediente académico del estudiante. Para ello, la máxima autoridad de la
unidad académica debe aprobar con su rúbrica el Contrato de Estudios, que contiene el plan de
estudios a realizar por el estudiante, el cual debe haber sido previamente acordado por el alumno
con los coordinadores académicos de ambas universidades.
Posteriormente, a su regreso, el estudiante debe presentar el certificado de estudios expedido por
la universidild de destino, el cual se debe ilcreditilr en forma automática en el expediente
ilcildémico del alumno.

22. LilS universidades de destino deben emitir el Certificado de Estudios al finalizar el periorlo de
intercambio, en forma previa al reg,-eso del estudiante a su país de origen.



23. Las universidades deben abordar con flexibilidad y amplitud el sistema de reconocilniento de
los estudios cursados en el marco del Programa ESCALAde Estudiant.es de Grado, sobre la base de
contenidos globales que cumplan con similar es objetivos académicos y de (m"mación. I'ar.a ello, el
reconocimiento de estudios debe asentarse sobre los siguientes principios:

a. Confianza entre las instituciones, cilllelltildo en el conocimiento muluo entre las
entidades docent.es participantes y el reconocimiento de la calidad de la enseiianza que
impart.en.

b. Transparencia infonnativa, para que las universidades participant.es dispongan de un
"mplio conocimient.o de l"s universidádes cont.rapartes_ Para ello, las universidades deber~n
intercambiar la m~s amplia información posible, que debe incluir pl"nes de estudio,
calendarios acadén1icos, programas de. {as asigllaturas que hnbrfHl de ser cursadas,
organización de la docencia, sist.emas de cnlificación y posibles equivalencias.

c. Flexibilidad, concebida como la propia esencia del Programa ESCALAde Est.udiantes de
Grado, teniendo en cuenta las diferencias organizativas resultantes de la disimilit.ud de
planes de estudio, sistemas de calificación y métodos de aprobación de las (lsignaturas entre
las difer"entes uriiversidades integrantes del sistema, sin perjuicio de la cOlnpatibilidad en
t.érminos de calidad de los estudios.

24. Para la transferencia de las calificaciones obtenidas en los estudios realizados en la
Universidad de Destino a la Universidad de Origen, se e1ebe utilizar la Tabla de Equivalencias
adjunta en el Anexo número 3, aprobada en la XLI Reunión del Consejo de Rector es los dias 23 y
24 de abril, Universidad e Federal de Goi.~s, Brasil.

En el caso que al momento de la conversión de notas las opciones sean Ill~S de uno, se debe
adoptar la calificación mayor. En el Cerlificodo de Estudios, lo universidad de destino debe incluir-
en cada asignatura la calificación obt.enida por. el est.udiante según su propia escala de
calificaciones. La universidad de origen debe utilizar la presente T"bla de Equivalencias de
C"lificaciones para converlir las calificaciones obt.enidas por el estudiant.e al sislerna vigenle en
ella.

25. El reconocimiento es obligatorio en el marco del Pmgrama ESCALAde Est.udiant.esde Grado y
1" universidad debe respetar el contrat.u de estudios firmado por los estudiant.es en forma previ" a
la, movilidad.

Capítulo 4: DEL FINANCIAMIENTO DEL I'ROGRAMA

26. El Programa se financia de la siguiente formo, t.eniendo en cuenta que cada universidad es a
la vez institución de origen y de destino:

o. La universiúad de, origen otorgñrft al estudiante Ul1ñ ayuda económica, de acuerdo a
sus posibilidades pr-esupuestarias, a fines de solventa, gilSt.OSde traslados y/o docurnentilción
pertinente.

. 'll\)~~ La universidad de destino debe finilllciar-, durante todo el pelÍodo de su estildia el

~
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Il""'"
Ing. Agr. JOS E RAMON GARCiA

RECTOR
UNiVeRSIDAD NACIONAt DE TUCUMAN

~o--~
~SPOllCE

AREA ADM;NISTRATI"~
omE:Cc. GRAL /.lE D£Sl-'A(;H0

RECTOFv<UO. U.N.T



entre las universidades y el estudiante.

c. El estudiante debe afrontar los gastos 'l"e demande obtener la visa respectiva,
contratar un seguro de vida, accidente, salud y repatriación y demás erogaciones rersonales
no cubierlas por el financiamiento de las universidades, durante el periodo que dure la
mnvilidad.

d. La Secretaría Ejecutiva debe gestionar la afectación de recursos econÓmicos
adicionales provenientes de otros organismos de carácter nacional ó internacional, que
permitan cubrir al menos rarcialmente la inversión 'lile realizan las IJI1iversidades y los
estlldiantes.

Capítulo 5: DE LOS COMPROMISOSDE LAS PARTES

17. La Secretaria Ejecutiva de AUGM asume lns siguientes obligaciones:

a. Infonnar adecllanalllente al Consejo de Rectores sobre la marcha del ESCALA de
Estudiantes de Grado, y coordinar la ejecución de las resoluciones 'lile en ese ámbito
adopte dicho Consejo.

b. ASIIlTlir la coordinación general del Programa y facilitar la comllntcación entre las
universidades, los coordinadores institucionales, los coordinadores académicos y los
estudiantes.

c. Centralizar y elaborar la información del sitio web del Programa y Illanteneflo
actualizado.

,1. Determinar y reglllar el cumplimiento del cronogr.ama de actividades correspondiente a
los intercambios del semestre.

e. Coordinar la b"lsqueda de acuerdos entre las universidades relativo a las carreras y a las
instituciones para las plazas ofrecidas en los intercambios del periodo respectivo.

f. Diseñar, actualizar y dislribuir los formularios necesarios para la ejecuciÓn del
Programa.

g. Participar, junto con las universidades del Grupo, en la búsqueda de financiamiento
adicional al aporte rropio, con el objetivo de aumenlar la participación del mayor
nL"nero posible de esludiantes en el Programa .

. h. Elaborar los proyectos de solicitud de financiamiento adicional que, previa aprobación,
serán presenlados a las enlidades 'lile administran esos fondos; firmar, de acuerdo con
las previsiones estatutarias relativas a la representación vigentes, los acuerdos
illslitucionales correspondientes y mantener los enlaces necesarios con esos organismos
par.a el seguimiento de la ejecución de las contribuciones y el cumplimiento de las
condiciones que los mismos establezcan.

i. Par licirar en las gestiones entabladas ante las autorinades del MERCOSURpara obtener.
una mayor. flexibilidad en el trámite de expedición de las visas estudiantiles y su ..
gratuidan.



j. Coordinar la evaluación del Progr(lJlm y propoller medidas pitriJ Inejorí1r su
f unciol tanl iento.

28. De ncuerdo con la formn de funcionamienLo y la cnracterística de reeil" ocidad del
Programa, cada univer~idad participauLe es, " la vez, universidnd de origen y univer sidnd de
destino.

2'i. En su calidad ue universidad de origen, cada institución pnrticipclfll.e se COll1prolllete il.:

a. Dar amplin difusión al Programn ESCALA de Est.udinnt.es de Grado enLre sus unidades
académicas y población estudiantil.

b. Comunicar a las unidades aCfldétllicas correspondientes las plazas que ufrecen lils
univer'sidndes de destino para el int.ercall,bio semest.ral de alumnos.

c. Designar en tiempo y forma a los coordinadores aClldémicos de las ilreas de
conocimiento ofrecidas pnra ellviar sus esLudinllt.es; instruir n los cO()Idinador'es sobre los
términos del Progr-nmo y remitir' sus datos personales a las universidades de destillO y n
la Secret.aria Ejecutiva.

d. Mantener una fluida comunicación con las Universidades de destino, lanto al nivel de la
coordilloción illstitucional cOlno al nivel de la coordinaeióll académica, ant.es de iniciar se
el semestre respectivo así como durante su curso.

e. Difundir, del modo má~ amplio posible, las convucalOl ins para la postulación de sus
estudiantes.

f. Seleccionnr, mediante concurso ele mériLos y ent.revist.as, un estudiante tit.ular y dos
suplentes para cado plaza ofrecida. Además de considerar los ant.ecedellles ocadémicos,
escolaridad y certificación de otros requisitos que cada ulliversidael esLime pel tinent.es,
se considerará también loS motivaciones personales par¡¡ par ticipar en el Programa.

g. Informar a los estudiant.es seleccionados acerco de los oiJjetivos del Programa y Sil

funcionamient.o, de los derechos de que están asistidos y de los compromisos que
asumen, de los trámites necesarios para obt.ener' la visa, de los fondos de ayuda
económica dispunibles y eJe lñs personas <.lecontactu tanto en Sil universiuad CU/r10 en la
de dest.ino.

h. Definir con cada uno de los estudiantes y bajo la supervisión de los coordinadores
académicos de las dos univelSidades comprometidas, el plan de esLudios que el alulllno
cursará.

i. Determinar en det.aUe el reconocimiento de las asignat.uros cursadas y 105 lr'abajos
realizados por el estudian le al amparo del Programa y su ¡¡credilacióll n tí lulo de ilVél.IlCe

en su can era, contr-a presentación del Certificado de Estudios ext.endido por la
universidad de destino.

sus

g. Agr. JOS E RAMON GARCIA
RECTOR

NIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN

~p~->
fl)tRICO P'I03 POIV'''
AREA ADMINISTRATlV.~-

DIHtCC. GilAl. DE DESPACHD
RECTDf<,;Uo - U.N.T.
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k. Hemit ir en los plazos previstos los forrnula"ios AUGMEEal coor'dinador institucional y al
académico de la universidad de destino, y a la Secretaría Ejecutiva, con la información
requerida y firmados por la máxima autor'idad de la unidad académica respectiva, el
coordinador institucional y el académico, asi como el estudiante titular de la movilidad.

l. Supervisar el cumplimiento de la obligación inherente al estudiante de contratar, con
anterioridad a su partida, un seguro de accidente, enfermedad y repatriación con
cobertura por la totalidad del periodo correspondiente.

m. 11emitir a la Secretaría Ejecutiva, cuando corresponda, los recibos -institucional y de los
estudiantes- correspondientes a los fondos de ayuda económi(.a externa que le fueran
entregados.

n. Apoyar al estudiante seleccionado para parti(.ipar en el Programa en todo lo relativo a
los triÍmites de obtención de su visa y entregarle en la oportuuidad debida la ayuda
económica asignada para paga,' el pasaje y los gastos menores de su estancia en el
exterior.

o. PartiCipar en la aprobación de las eventuales modificaciones al plan de estudios
acordado, que se realicen en la universidad de destino.

p. Realizar actividades de evaluación de la experiencia del intercambio asi como
recomenda,' a las universidades que organicen actividades de difusión del Programa
ESCALAde Estudiantes de Grado entre la comunidad de estudiantes.

3D. Em su calidad de universidad de destino, cada institución participante se compromete a:

a. Determinar, en las fechas establecidas por la programación, el número de plazas y la
nómina de carreras o licenciaturas que ofrece durante el semestre que correspondil para
recibir il los estudiantes del Programa.

b. Designar en tiempo y forma a los coordinadores académicos para cada una de esas
plazas, Instruirlos sobre el contenido del Programa, y remitir SlIS datos a las
universidades de origen como a la Secretaría Ejecutiva.

c. Publicar en su sitio web los planes de estudio de las carreras y licenciatu,'as ofrecidas en
el marco del Programa y comunicar los enlaces (links) respectivos a la Secretaria
Ejecutiva.

d. Enviar, con la suficiente antelación, las cartas de acepta(.ión de los estudiantes que
parti(.ipan en el Programa a sus universidades de origen, (.on copia a la Secretaría
Ejecutiva, de manera de permitir realizar las gestiones de viaje en forma p,'evia al inicio
del semestre.

e. Comunicar riÍpidamente a las universidades de origen sob,'e toda modificación en los
requisitos establecidos por su país para expedir la visa estudiantil e interceder, ante sus
autor idarles nacionales, para que impriman una mayor flexibilidad a su trámite y una
disminución considerable en su costo y a[1Osu g,.~tuidad.

f. Trasmitir a las univer-sidades de origen, con suficiente antelación, las fecbas de inicio' y

iI



finilliztlción de las clases para el semestre correspondiente, en las unidiH..lcsilcadélllicas
involucradas.

g. Proporcionar alojamiento y alimentación a los estudiantes movilizados, plOcurandu su
acceso a las úreas ele uso comLIIl que (recuenten los estudiantes lucates, a fin de
contribuir rd procesu de integración. En cuantu r:tlil alimentación, se debe asegurar el
cubrimiento durante los siete dias de la serllana, incluyendu el desaYllllo, hasla la
finalización de las actividades académicas formales de esa institución.

Organizar y publicar en su sitio web, o enviar por vía electrónica, la información
necesaria para los estudiantes extranjeros que pilI'licipan en el Programa, entre olras:
caracteristicas de la ciudad (clima, costo de vida, cambio de moneda, aspeclos
culturales y de seguridad, medios de transporte) y de las instalaciones universilar ias;
trámites de lllñlricul¿lCión; actividfJdes sociales, deportivas y recreativns en el ámbito
universitario; 'condiciones de alujamiento y malllltención; contactos institucionales
(courdinador institucional, oficina de referencia); requisitos para obtener la visa;
fecha de inicio y finalización del periodo lectivo. Esta infurmación se harú llegar a los
estudiantes extranjeros en forma pr'evia a su viaje. Al mismo tiempo, se recomienda
r"ealizar actividades de recepción de los estudiantes, del tipo .Jornadas de Bienvenida a
la Universidad.

h. Hecibir a los estudiantes ü su arribo a la ciudad y urientarlos en su illSlillilCióll i"iciol;
presentarlos al equipo docenle y a los compaiieros del cur so.

i. Realizar el seguimiento académico y la tutoría 'Je los estudiantes llIovilizndos y
facilitarles el acceso ill malerial dic..liKtico necesario, así como su integración en lodas ICls
"ctividades académic"s, recreativas y soci"les en las que participen los estudiantes
regulares.

j. Mantener lHlñ cumunicaclOn periódica, duranle lél permanencia de los esludi(]llles que
reciba, con la coordinación insliluciolla{ y ncadémicn de las 1I1liversiuCluesde origel1.

1<. Expedir los certificados de estudios con "nterioridad a la partida de los estndiantes
amparados por el Prograrnñ, los que debernn lucir loS firmas de lils máximas aUloridades
de la uoidad académica y de. la universidad, el detalle de asignaturas cursad"s y
actividades "cadémicas desarrulladas, los resultados académicos obten idus, y la
descripción del sistema de calificilciún utilizado, así como su equivalencia, de ncuenlo
con la Tabla de Equivalencia de C"lificaciones adoptada de comlrn acuerdo por las
parles.

31. Los estudiantes que sean selecionados para participar del Programa se comprorneten a:

a. Tener presentes los objetivos del Programa ESCALAde [sltldiantes de Grado en lodo
momentu y recordar al mismo tiempo las responsabilidades inherentes a la
representación de su universidad y de su país de que de hecho quedan investidos, y
actuar en consecuencia. .

b. Cumplir' con el plan de estudios acordado, ya sea en su ver sión or iginal o de acuerdo con
\\J.~s modificacion~: posterior ~s. que se le introdujeren en la universidad de destinu. c.

l\\I\\ \\\I'U ;"';¡('Illplet"r las acllvldades eXlgld"s en el programa de estudios de la ca" era que cursen

~

Q~ ~\l.Q"c"\)~'!\\tl' la universidad de destino, asistir regularmente a clase, y participar en todas las
'U\~. lo: ~\",o~~\4'

s<- ,4 \la. .~w •
log. gr. JOSE RAMON GARClA

RECTOR
UNIVERSIDAD NACIONAl DE TUCUMAN

FEDERICO RIOS PO~lCE
AREA ADMiNlsTRATrvA

D:R~CC. GH,Al. [lE DEsPACH¡J
RECTOR"Uo - U.N.T
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aclividaeJes de seguimiento, control, evaluación y de carácter administrativo
establecidas por dicha universidaeJ.

d. Comunicar al coordinador académico de su universidad de origen las eventuales
modificaciones en el plan de estudios pre',lamente acordado.

e. Responder a las consultas que las instituciones vinculadas al Programa le dirijan,
par ticipar en reuniones relacionadas a los objetivos de aquél o destinadas a difundir
información sobre sus resultados, completar encuestas de evaluación, entre otras
acl ividades de naturaleza similar.

f. Gestionar y financiar la visa estudiantil en Iiempo y forma.

g. Contratar un seguro de accidente, enfermedad y repatriación que cubra las contingencias
que puedan producirse durante su período de permanencia en la universidad de destino,
incluyendo los viajes eJeida y regreso. Ningún estudiante será autorizado a salir eJesu
universidad de origen si no dispone eJeeste seguro, el cual deberá acreditar ante ella.

h. Asumir personalmente la responsabilidad de los daños que sufrieren y de los perjuicios
que causaren durante su participación en el Programa y que no estén cubiertos por' el
seguf'O contrataeJo y relevar expresamente de esa responsabilidad a las instituciones
participantes y al Programa mismo.

i. Cumplir con las exigencias sanitarias (vacunaciÓn, etc.) establecidas por los paises de
destino.

j. Propnrcionar a la universidad de origen y de destino sus antecedentes de salud para su
mejor atención ante cualquier contingencia: intervenciones quirúrgicas, alergias,
tratamientos en curso, medicación actual, vacunas y demás información que considere
pertinente.

1<. Incluir en el formulario AUGM-EE los teléfonos y direcciones de sus familiares directos,
además de su propio corTeo electrónico.

l. Presentarse en la universieJad de destino en las fechas estipuladas por la InstituciÓn.

rIl. Participar en aquellas actividades de difusión y socialización de las experiencias del
Programa ESCALAde Estudiantes de Grado que su universidad organice.



ANEXO 1

2074 2019
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FORMULARIOS OFICIALES DE GESTiÓN DEL
PROGRAMA

gr. JOSE RAMON GARCIA
RECTOR
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Dra. NORMA CAROLINA ABDAlA
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Ano 20__.-- Semestre

rlWGRAMA ESCALA DE ESrUDIANTES DE GRADO DE LA AUGM
GHUPO MONUVIDEll

lLt:!!VERSIDAD DE O!J.IGLJ'!: . .~ . ._. _

Coordinador Illstitllc.lonal: .__ .__ .__ ~ e-rnail:_. .__

Coordinador Acal'émico: .__ . _

Tel.: e-mail:------_._---_. ---------------

!l!'J!,!!::RsmAD DE DESTINO: .

Coordina,lor Institucional: e-mail: _

Coordinador Aca.démico: _

Te!': e-mtiil: .

CARRERA / CURSO: . _

Fechas de Inido y Finalización de las actividddes académicas en la univer'iidad de destino:

'.,'.
desde hdsta _

15



1. DA! OS PERSONALES DEL ALUMNO

APELLIDOS: _

Fecha de nacimient.o: _

NOMORES:----------

PosopOIteIlJNI/C.I.: _

Sexo: _ N;lciollalidau: LIJg;Ude IltlCillliellto: _

rel.: _-'-- '--~_.....:.. _ e-lIíail: _

Dirección fa.lIliUar (calle, ciudad, cúJigo postal, país, lelefollo, e-mail): _

Nombl e de contacto: _

Ing. Agr. JOSE RAMON GARCIA
RECTOR

UNIVERSIDAIl NACIONAL DE TUCUMAN

~ CAROLINA ABOALA
SECRETARIA ACADEMICA
Universidad Nacional de Tucumán

~ G 5------=0.m::IOS PO~ICE
AREA ADMINISTRATlv~

DIR~CC. GRAL. llE OfSf--AC!i0
RECTOfV;íJC). c).N.T.

Vínculo féuniliClI: _

lb



PROGRAMA ESCAL.A, DE. ESTUWANTES DE GRADO DE LA AUGM

Ano 20---

GltllPO MONfeVUlen

Semestre

¡Pdc!ece n ha pacleddo a(glJna enfellne(lac1 oue i"llpliqUI': dlflcllltades en su vida cotidiana?

En caso afirmativo, detállela:

[n caso de lomar IlledicCtciÓll hahitlla(lIlt~nte, sírvase indicar cuál:

------------~------------



2. CONFORME DEL l:STUDIANTE

El estudiante firmante se compromete a cursar el Programa de Estudios acordado en este documento el! {as

fechas indicadas.

Deberá comuñicar a su Universidad de Origen todo cambio en el programa a'cardado, que estará sujeto a la

aprobación. de los Coordln.adores de las respectivas Universidades (de Dl';stlno y de Origen)

Asimismo, se compromete a regresar a su Universidad de Origen finalizado el período de movilidad.

ELfirmante declara tener conocimiento de que deberá estar all1parado durante su estadía en el exterior (desde

cuC\tro días antes del inicio de las actividades académicas hasta cuatro días después de su finalización), rol' un

Seguro de Vida, Accidente, Salud y Repatriación. Declara conocer el Reglamento General del Programa ESCALA

de Esludlantes de Grado y las obligaciones Inhere!1tes del mismo.

El Incumplimiento de lo anteriormente expuesto podrá ser considerado corno causa de la finalización del

intercambio.

Lugar y fecha:

~MA CAROLINAABDALA
SECRETARIA ACADEMICA
Unlve"lded Nacional de Tucumén

.céJ?~
FEDERICO mo:; rOtlCE
AREA ADMINISTRATIVA

C1HóGG. GllAL DE DeSPACHO
RECTOR"OU - U.N.T.

Filma del alulTl/lo: _

Nombre: _
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PROGRAMil, ESCALA DE F.STUDIANTES DE GRADO

fJELAAUGM

COMPROMtSO PRt=V;O DE RECONOCIM!ENTO ACADÉMICO
CO'HR/,TO DE ¡;:STUDIO~

Atodlldón tl~Unlullrdd"tlb)
CiRUPO MONlEVIDEO

Ano20_~_~ Semestre

3.
- -

ASIGNATURAS, TALLERES O TRABAJOS A C.UkS,\r, EN LA UNIVERSIDAD DE DESTINO

Universidad: CarrEra/Curso: -
----- ,

Denorninac1ói) Hora, semanales (Hs) ó Créditos (Cr)
(especificar) 1 Cr; -- Horas Totales

------_ ..

_1

4. ASIGNATURAS, TALLERES O TRABAJOS A RECotlOCER EN LA UNIVERSIDAD DE ORIGEN

Universidad: Carrera/Curso:

Denominación
Horas semanales (Hs) Ó Créditos (Cr)
(e<peclflcar) . 1 Cr; -- Horas Totales

.

tg



: .
1 .

. ~;

, .
5. COMPROMISO PREVIO DE FIECONOCIMIENTO ACADEMICO (Universidad de Origen)

Corno Coordinador Académico de la Universidad _

de la AUGM, doy mi [ollfunlliuao a la muvilidad del estudiante _

EllTlisrno cursará las asignaturas relaciotladas en el punto] de e!,le documento y le selán reulIlocidas por las

asigll~lllras que figuran en el punto 4, siempre y Cll(llltio supel e los exámenes o 1"uebas de In Universidad de
Desllno.

rinlJo del Courdinador Académico

NrJITllJre: _

Fecha: _

rirma y Sello de la auturidad competen' e
(Decano o Rector)

NOlllble: _

Fecha: _

GRUPO MOIHEVIl)EO
Ila del Coordinador Instituciollf'll: _

~ CAROLINA ABDALA
SECRETARIA ACADEMICA
Universidad Nacional de Tucumán

-c(:P?2~
FEDERICO RIOG POIi8E
AREA ADMINISTRft.Tr\/",.

DIREoCC. G,Al. rE DESPACHO
RECTCRJ.\(J(J • U.N.T.
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---~ -- ----- -----------

Ano 20~___ Semestre

PROGRAMt, ESCALA DE ¿~TUr)\ANTES DE GRADO DE LA AUGM
MODIFIGACIONUi Al CONTfl:J\fO ¡)F. Ef>TUDlOS APROBADO INICIALMENTE

GRUPO MONTEVIDEO

Nombre del Estudiantes: .-'_. .PasapQrteIDNI/CL: .~

-----------_.~~._._._~----------_.

NUEVAS ASIGNATURAS A CURSAR EN LA UNlllE"SllJAD (U. de Desltnot

Carrer a/L icenela tu ra:

Asignatura/s Anulada/s ¡ AsIgnatura/s Afi3dida/s
Horas semanales (Hs) ó

Créditos (Cr) (especlficar)
1 Cr - Horas Totales

1------------ --------

I--I--~=---_. __._---=-~--
'---__________________ 1

NUEVAS ASIGNATURAS A RECONOCER EN lA UNIVERSIDAD: (U. de Origen)

Carreira:
-

Hor •• semanales (Hs) ó
Asignatura/s Anulada/s Asignatura!, Anadida/s Créditos (er) (especificar). ,

1 Cr - Horas Totales--

-

JI



ACEPTACiÓN UNIVERSIDAD DE DESTINO

Cunfirmame)c; que l;¡s llIudHicaciolles anter ion nent e del alladilc; al (onU ato de Estudios illici¡IlIlH?nl e
acordado hall sido ñceplauas.

NOIflure de la Universidad: _

~~oll1lJredel Coordinador Acrtdérnico: _

Firma del Coordinador Académico: Fecha: _

ACEPTACiÓN UNIVERSIDAD DE ORIGEN

COJüirn1ñrnos que loS modificaciones anteriormente detallada:. ;¡l COlltrato de Estudios illic:i;:¡lrnellte
acordado han sido aceptadas.

Nombre de la Universidad: _

Nombre del Coordinador Acadérnico: _

firllJa del Coon..linaúor Académico:. . Fecha: --------

Firma del Estudiante: -------------_.

~MA CAROLINAABDAlA
SECRETARIA ACADEMICA
Universidad Nacional de Tucumán

G?:JZ~
FEDERICO RI05 PONel:
AREA ADMiNISTRATlV'.

D:R~CC. ~:lAL. DE DE,Pi\GHO
RECTO""u(J • U.N.T.

fechn: _

.9.1
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ANEXO 2

PROGRAMA ESCALA DE ESTUDIANTES DE GRADO

RECOMENDACIONES SOBRE METODOLOGíAS PARA EL RECONOCIMIENTO
DE ESTUDIOS.

Según la experiencia recogida en los programas de movilidad estudiantil con reconocimiento de
estudios, surgen cuatro metodologias para aborda,' el reconocimiento, a saber:

11 Por asignaturas, qlle surone el examen asignatura ror asignatura de los planes de estudio de
las carrenlS de las diferentes universidades que van a participar ejel intercambio. La máxima
rigideL imrlicaria reconocer únicamente aqllellas nsignatlH'aS con prog,'amas iguales o con
igualdad en un 80 o 90% de sus contenidos. Un sistema más flexible consideraría
reconocibles asignaturas de nombres iguales o equivalentes y admitiría el reconocimiento en
esos casos. Entre ambos extremos puede ensayarse cualquier tiro de solución intermedia.

11 Por créditos u horas lectivas, que consiste en reconocer el ,iLlJnero de créditos cürsados en
In universidad de destino sin tener en cuenta asignaturas concretas. Este método su¡)one una
cuota elevada de recipmca confianza entre las instituciones partiCipantes y de seguridad en
la labor del coonlinad,Jr' académico. La gran ventaja del 'sistem~ ,'adica en su sencille7 y
flexibilidad, ya que el alumno y el coonlinador académico plleden decidir qué asignaturas
serán reconocidas en la universidad de origen. La presente opción es la que predomina en
las universidades eumreas, en aplicación de los programas Sócrates-Erasrnus y Séneca.

11 ror Tablas de Equivalencia, metodologia de ca"ácter intermedio entre las anteriores, qlle
consiste en la elaboración de una tabla, utilizando la máxima flexibilidad posible, donde se
reflejan Ins asignaturas de la universidad de destino sllSceptibles de ser reconocidas en la
universidad de origen.

11 Por- bloque semestral completo, de condicIón aím más flexible que el de créditos, en tanto
no reqlJier'e un trabajo previo de análisis por parte del coordinador académico, y facilita la
matriculación del alumno, quien se limita a inscribirse en las asignatllras que corresponden
al semestre que va a cursar.

Los integrantes del Núcleo Disciplinario de AUGMsobre Educación para la Integración, sugieren
considerar también el reconoclmiento por competencias, en cuya formulación resulta
conveniente indicar las caracidades generales que el estudiante debe lograr como resultados de
aprendi'taje; reflejar el mayor nivel pOSible de integración de los aprendizajes; y determinar las
situaciones o prácticas sociales de referencia como contexto del desempeño que señala la
cOlTll1etenc1n.



ANEXO 3 2074 20t9

:IACIÓN DE UNIVERSIDADES GRUPO MONTEVIDEO'. PROGRAMA "ESCALA DE ESTUDIANTES DE GRADO"

TABLA DE EQUIVALENCIA DE CALIFICACIONES
USA

I UNAUNR UNLP "

UFG UNESP UFSM UNE UclelaRR UNL UNMdP UNe UNClJYo UNNE UMSA CSFXCH . . UPY1G UF?R USP UPLA USACHUFSc.ar UFSC UFRGS UNICAMP

I UNIUNT

I 10 I 10 I 10 10 10 90.100 I 90 - 100 I 9 -10 I A (90- 90-100 A (9-10) 10 I 10 I 7 I 7 I . I 11, 12100)

I e.9 I 8, 9 7,3,9
I

3.9 I 3. 9 I 77~9 75 - 89 3.8,9 E (8G- I 80-89 3 -9,9 8.9,9 I 6 I 6 I 4 I 8,9,10 I69) 3 I

I I I I
C (70- (7' 8,9)

I I I I I :;,6,77 6,7 5.6 7 7 64 -76 62.7d 6,1 .7,9 70-79 7.7,9 7.7,9 5 5 3. 79)

I 6 4,5 I -1 .1,5.6 I 5 I 51 --33 51 6 I D (60-
I 50--59 e (5.

5 -'3,9 I 5 -6,9 I -1 I -l I 2 I 3, J I69) 6,9)

Menor que
5.0

(Nola maycr
1.2J, 1,2.3. 1,2.3 1.2.3 1,2,3 1,2.3, i-50 1-50 1 -5,9 e (0- ,~lenor Mencr Mer.cr que 3 3,0 permlie 1,2,3 1,2. 3 1

.1. 5 4,5 59) que 50 que 5 5 Que el
~studlamese
presente a un
erocaso ce

rec:.Jperacicnl

;,omento de la conversión de Gotas les opciones 5ean más de une, se debe adcoter la caJiíicac:ón maycr. En el
:s, la universidao de destino debe iGciuir en cada asignetura la caJiíicación obtenida por ei estudiente según 5U propia escele de ceiificaciones, La universided
r la presente Tabie de E:::uivaiencias de CaJiíicac:ones para convertir las calificaciones obtenidas por el estudiante al sistema vigente en ella,

::a en!a LXI Reunión de! Ccrsejc de :::'ector,::s, Goiás, 23 de abril de 2012, con ajustes introaucidos mediante ResclL;ción N° 66 del Fresidente de ,A.UGÑl de fecha 11 de junic de

r ~A CAROLINAA80ALA
~C~OE~ARIA ACADEMiC/l,

Universidad Nacional de Tuct;miin
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